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ción otorgada así como el reintegro de la ayuda percibida incrementada con el interés legal correspondiente desde
la fecha del abono de la subvención.

Todos los beneficiarios quedan sometidos a las actuaciones de comprobación que pueda efectuar la Consejería
de Fomento y a las de control financiero que correspondan a la Intervención de la Ciudad Autónoma o del Estado.

IV.- El pago de las ayuda se efectuará por semestres vencidos, previa acreditación por el beneficiario de que
el contrato de arrendamiento, o el que previa autorización lo haya sustituido, sigue en vigor, y se realizará por la
Oficina de Rehabilitación de la Vivienda de EMVISMESA, como órgano colaborador del Plan de Vivienda, mediante
transferencia bancaria a la cuenta que haya indicado el beneficiario en su solicitud.

V.- Contra la presente Orden, que no pone fin a la vía administrativa, podrá presentarse Recurso de Alzada ante
el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la
publicación.

El recurso podrá presentarse en esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad.

V.- Publíquese la presente Orden en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla y en el Tablón de Anuncios de
la Consejería de Fomento, de conformidad con lo establecido en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
y notifíquese también individualmente a cada uno de los beneficiarios.

Melilla, 29 de enero de 2008.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.


